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Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Doran, á 4 rs. al mes, 1 i por trimes
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida cu la misma imprenta 
francos de porte, sin ciño requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importantesalijri.

Son cargo cuatrocientos cnarvnln y tíos 
mil setecientos cincuenta y cuatro rs. siete 
mis por el movimiento do fondos ve.rilica- 
do á las dgposiljirias del Instituto. Escuela 
Normal, Beneficencia y caminó de Ber- 
ccdo ‘ 452754 7

FONDOS PROVINCIALES. AÑO DE 1852.
Cuenta que como Gobernador de la provincia 

formo para los efectos que previenen los artí
culos 70 y 7 I de la ley de 8 de enero de 1815 
espresiva de los ingresas y gastos del presu
puesto provincial y su adicional, aprobados 
por las Reales órdenes de 31 de diciembre de 
1851 y 18 de octubre de 1852, y las existen
cias que resultan para el siguiente de 1353, á 
saber:

CARGO. Reales. Mrs.
Son cargo doscientos veinte y ocho mil 

setecientos veinte y cinco rs. veinte mrs. 
que resultaron existentes en fin de di
ciembre de 1851, según la última cuen
ta, á saber: - 7^
En la depositaría He este \

-Gobierno <38,848 2f 00070“ bn
En la del Instituto 32,868 18? **"
En la de-Beneficencia 57,009 J

1J. son cargo noventa y cinco mil ciento
veinte y un rs. once mrs. que en la misma
fecha resultaron existentes en las deposita
rías de la Escuela normal y Comisión auxi

liar del camino de Barce.do, y cuya canti
dad no se incluyó en la citada cuenta, á sa
ber:
En la depositaría de la Es- \

cuela Normal 3174 3/
En la de la Comisión del ca- í

mino de Bercedo 91947 8/
Id. son cargó un millón seiscientos se

senta y ocho mil trescientos ochenta y 
ocho rs. veinte mrs. á que ascienden los 
ingresos Calculados en el presupuesto para 
1852 y su adicional, y cuyo pormenor por 
capítulos resulta del estado adjunto

Item son cargo sesenta y ocho mi! sete
cientos cíncnenta y cinco rs catorce mrs. 
mayor producto en los diferentes ramos 
del presupuesto, y de que se da razón on 
la memoria que se acompaña a esta 
cuenta"

95121 II

I668388 20

68755 14
.Qjíuíiil tií!

Tula! cm go 2503745 4
BATA.

Son data un millón nuevecientos ochen
ta v>cis mi! t.resrs. con trece y niedio mrs. 
que ha satisfecho el Depositario de este Go
bierna de provincia por los gastos que se 
incluien en dich* presupuesto y su adicio 
nal. cuvo pormenor espresáel estado mljun-

> lo y se justifica con los docimienlns que apa 
recen de ja cuenta documentada del mismo 19SG003 131/2 
- Item son data doscientos catorce mil (res 

cientos seis rs. un mrs. qtíé han quedado 
pendientes de cobro en el año último, y de
que se ItaCe itiié'rtto en la citada cuenta 214306 I

Item son data treinta ydosmil trescientos 
cincuenta y cuatro rs. veinte y cuatro mrs. 
que han producido de meaos los ingresos 
calculados en el presupuesto, por losdifc- 
renles ramos qtfe abraza, y de que se da 
razón circunstanciada en la dicha memoria 32354 24

Total data 2232664 4
V‘ RESUMEN.

Cargo 2503745 4

Existencia para 1853 271080 331/2 
Clasificación de la existencia.

En la depositaría de este \
Gobierno de provincia 94526 15 )

En la del Instituto 30583 30 1/2 /
En lado la Escuela normal 3894 > 271080 33 1/2
En la de Beneficencia 30483 29 i Igual.
En la del camino de Ber- )

cedo 1I(692 27 ’
De forma que importando el cargo dos millones quinien

tos tres mil setecientos cuarenta y cinco rs. cuatro mrs. y la 
data dos millones doscientos tríenla y dos mil "seiscientos se
senta y cuatro rs. cuatro y medio mrs.. resulta de existen
cia en fin de diciembre de 1852 la cantidad de doscientos 
setenta y un mil ochenta rs. treinta y tres y medio mrs. que 
es la misma que aparece de la cuenta documentada que el 
depositario de este Gobierno de provincia ha presentado 
por fondos provinciales.

Burgos 30 de enero de 1853.—El Gobernador-Francisco 
del Busto.
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-¡?c¡)39 ecl sí-, si't saye -;í tupí iLi,:. ••••(•;..i



2 • Si- .fiiíi/I 
i—un i.... . —

Provincia de Burgos. Cuenta del ano de 1852.

Estado que manifiesta, clasificados según los artículos del presupuesto aprobado para el ano de 1852 y su adicional, los 
ingresos de qué me hago cargo en la cuenta del propio año que como Gobernador de la provincia formo para los efectos que 
previenen los artículos 70 y 7 I de la ley de 8 de enero de 1845, los realizados en el misino periodo, las cantidades libra— 
das de mi órden por los servicios de dicho presupuesto, y las diferencias que resultas.

Existencias

1904886 6

A

2873 1420 f;. -
226165 .339
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624057 30
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stp

1730000

393684 324914681Total

VALANCE de ingresos ! !!■

16
l.lír-OJ I' :»

2257084 13Total

Icrr:.I i
271080 33 1/2Existencia para 1853

Burgos 30 de enero de 18)3.-^E1 Gobernador-Francisco del Busto
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Por satisfecho 
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Por idein 
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1.7
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fíeciudado
en

ti mismo.

55737
2068

52500
1 10299

1247492

17
7

131/2

10
8-1/2

13

1604

Existencia en fin de 1851
Recaudado en 1852

442754
465006

Por recaudado 
dt 

filenos.

26
7

13

28395
442854

1986003
7

28 1/2

en fin del año 
de 1851 y con
signado para 
el siguiente de 
1852,

Por la existencia que resultó en 3l de
diciembre de 1851 236497 20

Derechos de portazgos 173300
Arbitrios establecidos 94796 24
Instrucción pública
Beneficencia
Medios de cubrir el déficit
Movimiento de fondos

Total

323846 
179954
96024
94 i >6
85178 

10345:i9 
442754 

2257084

3710
4675

32236
20000

101527

Consejo provincial
Elecciones de Diputados á Córles 
Comisiones especiales
Administración y conservación de fincas 
De.idas exigibles
Instituto de segunda enseñanza 
Instrucción primaria 
Hospitales (fe dementes 
Cusa hospicio y niños espósitos 
Jmía provincial de Beneficencia. 
Calamidades públicas 
Obras públicas 
Corrección pública
Montes
Otros gastos 
Gastos voluntarios 
1 npievjstos
Movimiento de fondos

Satisfecho en el mismo

66600
2068

Consignado 
para el año de 

1852.
83500 

2000 
19000 
6915

300124 
102917 
40500 
38530

448242 
38700 
20000

725585

Satisfecho 
en el 

mismo.
83500 

2000 
16126 

6915 
73958 

109884 
55785 

'3-4790 
443367 

6464

DIFERENCIAS.
Por satisfecho 

dé mas.
f fjflíüi
(inri ni

1986903 131/2

;■ i,iq.o

6967 81/2
15285 13

.■ v Icflí

87349 I i
6654 19
1227 16

41936 28
14821 9

2I2905 29
442754 7
670478 II 137168 4

6

862 26

Y SALIDAS. 
■ - .m 9fS 'V

3’23816 3t 
1933237

Entre los gastos aprobados én el presupuesto de la pro- 
vincia para el año último, y los ingresos calculados en el 
mismo resulta un déficit de 9705 rs. 11 mrs. Este déficit, 
por sido poca importancia, ha acrecido por las bajas ocur
ridas en algunos ramos, y aunque otros han sido mayores 
sus productos que los calculados, bueno es tener presente 
que procediendo, como ptodedeti en su mayor parte, de ins- 1 
truccion pública y camino de Barcedo, no tienen apliéúéi'ó1!! 
fi otros objotoS: es pal'a el presupuesto general como si no 
hubieran tenido lugar: de aquí se sigue que sin las econo-

- . V'w.v'.? e. 6 ■ iro ■ 'v.v;' - ' i ■ 
mías qüe se lian conseguido, la Administración hubicrasé 
visto en una situación nada lisongera para ocurrir á todas las 
necesidades del servicio públiCh.

Hecha esta advertencia, empezará por dar á conocerlas 
diferencias (pie resultan entre los ingresos calculados en el 
presupuesto v los que se han realizado en el año último, 
esponiepdpjas causas que han producido las altas y bajas 
que ha habido. ,

(Se continuará.)



Circular núm. 1 i 5.
Por Real órden de 2 i de noviembre de 1846 se dispone que 

los espedientes para el disfrute de lefias y maderas parausos 
puramente vcciuales y para las podas extraordinarias y cutas 
ordinariis y extraordinaiias, se instruyan'en tos meses dé pri- 
piáVera y verano. A pesar de esta disposición y de lo prevenido 
en diferentes 'circuíales de éste Gobierno de provincia, inserías 
en los boletines oficíales, he notado que si bien algunos Ayunta
mientos lian prumovidó á su debido tiempo tales espedientes, la 
inayor parle de ellos Suelen hacerlo cu diciembre, eneró y fe
brero, de lo que se infiere (finí tro se acuerdan de 1a falta de le
fias basta lanío que lacro eza del «tiempo y fiios del invierno 
les hace sentir esta necesidaxi Para cVilaY que los pueblos ca
rezcan de las leñas necesaiias para sus usos y demás; ad-' 
Vierto á los ayuntamientos de esta pniVincia. !.• que cum’- 
plárt éYiriela'meiite con cuanto se determina en la citarla 
Real orden de 24 de noviembre-, y en circular de 10 de mayo 
de 1848, las que para que no sé alegúe ignorancia acerca de su 
contenido se insertan á continuación, asi como los modelos p'.irn 
los acuerdos que han de celebrar los mismos ayuntamientos. 
2.6 Que Cn las copias de los acncrdós qué hall de remitir al Go
bierno de esta provincia, espresoil los nombres del cuartel y 
monte, y el número de cargas ó carros de leñas y madlñiis, ob
jeto á que han de destinarse^ y si los carbones son p;úra uses 
puramente vecinales, lodo conforme ,i los modelos. 5 " Que los 
expedientes dichos se promuevan en él mes áclibi y en el de 
mayo próximo venidero. 4.° Que deberán tener eulemliilo que 
todos los expedientes que pasado el dia 51 ifol referido mayo Se 
dirijan á este gobierno, quedarán sin curso, puesto que tos em
pleados en el ramo de montes cn los meses de junio y julio, gi
rarán la Visita para <1 reconocimiento de los montes, en los cua- 
| s han de practicarse las cklraccitmes de las hiñas ó maderas 
que se soliciten. Y 5.° Que solo se qccederá á sus instancias-, y 
cuando resulte del expediente por los informes de lob empicadas 
cn el ramo de montes, que <le ningún modo se ocasionarán 
perjuicios,al arbolado, pues de. seguirse alguno por pequeño 
que sea y es innecesaria la promoción de aquel por Ser Segura su 
negativa, lo que deberán- tener presente los ayuntamientos al ce
lebrar sus acuerdos. Burgos 2 de abril de 1835. — Miguel Rodri
gue#. Guerra..

MINISTERIO Í>E LA GOBERNACION BE Í.Á PEÑÍNSÜLA. 
Srcrion tle Foimnlo *^-Ci)«dar.

En el art. 81 de la ley vigente de AyuntamimienlOs sé previe
ne que estas corporaciones, conformándose con las leyes y re
glamentos, deliberen éntre oirás Cosas acerca del plantío, cui
dado y aprovechamientos de los montes y bosques del Comtiiq y 
1:1 doria; poda y be.neiicio de Sus maderas V leñas, éoitiuliicando 
Sus acuerdos á los Gefes pelilicos, sin cuya aprobación ó la di-j 
Gobierno en su caso, no podrán llevarse á efecto. La delérrttiiia1 
clon (fe. estos casos reservados al gñbicrrm con afregl'O á la ley 
corresponderá á la nueva ordenanza general de montes, en la que 
se expresarán cotí latitud y precisión los que requieran la apro
bación de S. M., y los demas cn que los Gefes politicos deban 
hiilóritar por si solos los aprovechamientos , corlas, podas y 
Otros cualesquiera beneficios de los mtinles de propios, cónáines 
y establecimientos públicos. Pero comti sea indispensable y ur
gente adoptar sobre el particular algtlna regla sin menoscabar las 
SüpeiiorcS atribuciones y facultades (pie competen al Gobierno 
en la administración (lelos intereses municipales deje expedito el 
disfruté do leñas y maderas necesarias pata los usos puramente 
vecinales': examinadas las ordenanzas ó inslrüccioties generales 
vigentes, asi como también las Reales órdenes de 25 de diciem
bre de 1858 y 6 de noviembre dé 1841, S M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que por aboba se observen acerca de este 
servicio las disposiciones siguientes: 1.a Lbs Gefes políticos, en 
Vista de los acuerdos de los ayuntamientos, concederán ios per-

iuisos necesarios para el disfrute y repartimiento de leñas para 
quemar, maderas destinadas á usos vecinales conforme á los re
glamentos, lllutoS ó costumbres establecidas cn los pueblos, y 
podas Ordinarias ó periódicas que requiera el beneficio y couser- 
VaciOti de los mismos arbolados, comprendiéndose cu esta dispo
sición lauto los motiles del Estado en que los pueblos unieren 
derecho á dichos disfrutes por titulo, posesión ó uso antiguo, co
mo en los de propios, comunes y establecimientos públie.-s. 2.“ 
Para lodo oleo aprovechamiento , ya sea poda eslrjordinaria, 
ya corlas ordinarias ó extraordiuaiias de árboles con destino á 
la venta de madera de construcción, caritoneO ti otros usos, se 
instruirán por los Gefes politicos espedientes separados en que 
aparezca la petición del ayuntamiento; o individuo, los árboles ó 
leñas con expresión del objeto, informe de los empleados del ra
mo de acerca dt-1 estado del monte donde se pretende,hacer la 
corla, designación de los árboles, tasar ion y demás circunstan
cias que correspondan con arreglo á ordenanza é instrucciones 
generales, á fin de demostrar la posibilidad del disfrute sin per
juicio alguno de los montes, insliuidX) el espediente se remitirá 
á este Ministerio para la aprobación de 8. M sin la cual tío se 
procederá á la corta bajo la mas esln-cha responsabilidad de los 
E tipleados del Gobierno á quienes con espitada, escoplo el caso 
en (pie para remediar graves mu hletiles que interesen al sel vi- 
cirt público, eximo inundaciones, incendios ú olios parveólos, 
dispusiere la a'iioridml la caria de las ma leras precisas dando 
cuenta en seguida á la superioridad1. Aprobada la corta por S . M. 
el Gel’a poiilico dispondrá lo necesario para ejeculaiiá de la ma
nera que se espresa cn la cimcesioit, participando á este ministe
rio el resultada. En esta disposición se comprenden también 
*ós disfrutes ó corlas qué deban hacerse en los montes riel Esta' 
do á smicilud de paríirtilaies á propuesta de los Comisarios del 
ramo cuando las consideren beneficiosas á tus ai hulados Y 5.* 
Los Gefes politicus cui lúrán dé que los espedientes para las po
das extraordinarias y cortas onliilarias y extraordinarias que se 
expresan en el número anterior, se instruyan pre«¡lamente du
rante los oleses de primavera ó verano, á fin «le que puedan exa
minarse y resolverse col! oportunidad, é intluirse en los oslados 
generales de aprovechamientos qne con arreglo al art. 10 del 
Real decreto.de2l di- marzo último, deben diiigrrse á este Mi
nisterio. Be Real orden lo cohrrtrtiéti á V. S. para que circulan
do esta disposición de S. M. á quiches corresponda tenga el mas 
eXaéló cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 
24 de noviembre de 4846. — Pidad.

Para simplificar lodo lo posible la formacirin de espedientes en 
solicitud de autorización para toda clase de aprobechamienlos 
de maderas y leñas he acordado (pie los ayuntamientos interesa
dos guarden estrictamente lo dispuesto é:i Real orden de 27 de 
noviembre de 18-16 inserta en el Bolelin oficial dé 10 de diciem
bre siguiente; y para su mas eXtlcló cumplimifenlo tendiá pre
sente las disposiciones conformes en un todo á diclia Real ór- 
deil.

1? Para Solicitar autorización de apróvechamieiitn de leñas 
pata hóguéras ó miderás para usos vecinales, sé remitirá á este 
Gobierno pólilico el acuerdo del ayuntamiento Conforme al mo
delo núm. I.” que se inserta mas adelante, y oidO el informe 
del ¡Comisario de montes se Concederá ó negará la licencia.

2. * Para cualquier Otro abrovechamienlo, sea de leña para 
carbonear, ó Piadoras para vender, en que se necesita licencia 
del Gobierno deS. M. debiendo instruirse el expediente por es
te Gobierno poiilico, al mismo se reihitirá el acuerdo del ayun
tamiento, conformé al inodélo núni. 2.° y recibido quesea >6 
dispondrá el curso ulterior del expediente. Los acuehloS cn am~ 
bos casos se remitirán por el correo con oficio conforme al mo
deló núm. 5.° y de ningún modo por otro conducto.

3. a Los alcaldes y ayuntahiieiitos cuidarán bajo su responsa
bilidad, que no Se instruyan espedientes por loS alcaldes pedáneos 
titulados ayuntamientos; teniendo entendido que hdeitiás de las

■ . ................ , .' . - . 1 



penas á qae h.tyalu¿.ir, quedará sin recurso todo expediente 
que no está conforme a lo que se previene, y hecha la solicitud 
en ia época qué previene dicha Real orden.

4.a Quedan si.i electo ludas las órdenes y circulares de este 
Gobierno político, y de las autoridades y funcionarios quede C| 
dependan, e.n cnanto se otmagaa a la presente circular. Burgos 10 
de mayo de ItSiti. — francisco del Basto.

Modelo núm. I".

F. d • T. 8 •'.reí iría leí ay i ii.i nimii i Constitucional de .. Cerli- 
lie >: que en el li tro l.: aeiier lo Jel \yiiat imienlo al folio... hay 
nao del tenor si g n mi *e: ’ > el p. labio d * i . a... <L*.. di: mil ocho- 
cientos cincuenta y los, reunidos los SS. 1) i1 ..¿de f. Alcalde, 
I) It. y I) N. etc. únicos individuos que componen esle Ayqu- 
lamienlo unánimes y conformes dijeron; que para atender al 
consiun't de los hogares del pueblo de (ó de este pueblo) en bc- 
itóilcio dtl arbolado etc. etc. i i:i acordado se vcrid q te una poda 
•limpia, entresaca, ó lo q ie se.i) en el cuirtelfó cuarteles) núm. 
'í d d monte de i. p.irle.i.ieieates a los propios ió común de di
cho pueble) cuva op traeio i podrá producir laníos carros ó car
gas de leña; lodo pr níedi ni lo la aprobación oportuna con arre
glo á la lev, á cavo efecto se comunicará este acuerdo al Sr. Ge- 
fe politico ile la provincia p ira los efectos que correspondan. 
Asi lo acordaron y lirm uam de que yocljSeeretariocertifieo.— 
Fir.n.is. —Es imp a á U Imr.i de iludió acuerdo que obra en el li
bro á que me reíi iro, y p ira los efectos acordados firmo la pre
sóme coi él V ” B “del Sr. alcalde en... á... de... de 1832.—Fir
ma y V.® B " del alcaide.

NOTA; Cundí se soliciten maderas JpsnD’usos vecinales se 
pon Irá dijeron, que para que F. de T. pueda repicar su casi ele. 
ha i acordada concederle d is vig is de tales dimensiones veinte 
cabrios etc. e igual culo demas.

Múdelo núm. 2.°

F. da T. Secretario d.i VvnU iiienlo eo islitucional de... Cer- 
lifico: que e i el libro de aii.ier.1 )S de <?<le VyiuHamiñiHo al ío- 
li >... hay uno de! tenor siguiente: <Eti el p i mi > I.: f. á...de,., 
de mil ochocientos lij tro;i etc . rrinti I is los SS. D. F. de I', 
ii : mimes v emitirnos etc. etc. h ri acordado concederá !). F. 
de T. vecino de N l is n i I iris ia n i Ias a! <n irgmi ¡ó t intas ar
robas de leña p ira c ir’n > mar) que se ii ■ :> de extraer del c.iartel 
(o cuarteles) núm. .. (ó de las lenas muertas ó rodadas) del mon
te de T. n-'i'i-n ■ -i • ite á ios propios (ó e > n ri) de N Y pira p >- 
der venliearlo se elf n ¡ni ar i este acaerrnt d Sr. Gefe politico de 
h provincia, que ni i i lan I > instruir el op irt'inn esjm lióme re
diga la aprob iciori d.‘quien corresponda, ó Io que hubiere In- 
gir. Asilo acordaron etc. -Es copia á la letra de dicho acuerdo, 
que obra en el libro á que me reitero; y para los efectos acurda, 
dos firmo la presente con el V.® B.“ del Sr. Alcaide de... á en.v 
de... de 1835.—V.® B.®—Firma del Secretario.

-
Modelo núm. 3.°

Alcaldía conslilucion il da... Remito á V. S. copia certifica la 
del acuerdo celebra lo p >r este ay uil inmolo par i los efectos que 
ilaya lugar. Dios etc. —Sr. G iln rriador de 11 provincia.

Otra ntim. 211
En cnniplimiento tlí» lo dispunsto en el art. 3.° del Real 

decreto de 33 de tnitv.u último, publicado en el Bi'elin ofi
cial nún. 41. he aeord.i I > convocar cslra.irdinariamenle la 
Exrmi. Diptr.acion provincial para el día 8 del corriente me-.

¿o que he resuello se inserte en este periódico oficial pira 
que feng i la publicid-id debida. Burgos 5 de abril de 1853. 
—.Miguel Rodrigue: Guerra.

AMINCIOS OFICIALES.

D. Ramón de Barrenecbea, Mariscal de Campo de los eger- 
citos mcionales q capitán general de Burgos, etc. etc., con 
acuerdo del Sr.

D. Francisco Luciano Vila, Au litor de guerra de la misma 
Capitanía general.
Por el presente cito, llamo y emplazo á lodos los qne se 

crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de 
Nicanor Fernandez,, sardonio 2 ° del cuerpo de carabineros 
de seguridad pública, ocurrid:) el 31 de enero de 1851 en 
el pueblo Je Balayan tic la provincia de Salangas en Fili

pinas, para qué el término de 30 dias contados desde e* 
la inserción de este anuncio en ia Gacela de Madrid, comPa“ 
rezcan a deducirle en este^juzgado de guerra por medio

. procurador legitímenle autorizado; bajo apercibimiento 
que pasado dicho termino sin haberlo venlicado, les pa
rara el perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos a 31 de 
marzo de 1353.—Ramón de Barreuechea.—Francisco Lu
ciano Vila.—Por mandadodeS. E., Eugenio Arija.

ANUNCIOS.

ABACO DÉTRICO.
Espiicacion del nmivo sishmia'ple pesos y medidas al alcance 

de.tmios, acompañada de una colección de labias para reducir 
nuestras medidas á las nuevas, por M. Lorenle.

¡.si • .ratado tiene sobre lodos los conocidos las ventajas de 
i.iii-r ea poco volumen lodo lo necesario, y deque en sus la- 
I las ¡> ied .i jecut.irse las opeiacioms, borrarlas, hacer oirás 
, ¡c por . star su p.íp ‘i preparado para este efecto.

S • vendé á 5 rs. cu la redacción de este periódico, calle de la 
pesca l -ria, frenln al parador del Doran, en la librería de.Santia
go llodriguez y en la impi.c-.ila de Sta. María.

En la tarde del jueves í del 'corrientc.'ite perdigó desde Sarra
cín a tirones, mismo de estopa con cuatro sogas y tres lazos,

■ tres :1b:.is do estopa V una bolsa de Seda valenciana con va
rias monedas de oro y plata; se suplica á la persona que lo haya 
ene mirado se sirva dar aviso á José de la Peña, vecino de Ben- 
Irele.i, ó en Burgos a D. Joaquiu Bespaldiza, y se le dará su ba- 
Itáz.. o.
En la librería-de D. ISIDRO HEROE, Plazuela 

del Arzobispo núm. I 4, se hallan de venta á 
precios muy arreglados, los libros siguientes:

Manual de confesores, por Gan'me, 2 lomos.
Año feliz y Santificado1, por el l*. Orcajo, del orden de santo Do

mingo.
Libro drl culto divino con la semana sania, á 28 ctos. -
Semana santa con todos los oficios divinos, á 4 rs. 
Revocionúriircon Semana santa á 4 rs.
Egcicieios coiidianos. á 2 -s. .
Crisol del Crisol de desengaños, por el doctor Bonela.
Grilos ile las ánimas, por el mismo.
Sales vid i devola.
Kempis imitación de Cristo, en caslellanoy en latín, 
Villác'as'lin' manual de egercicios espirituales.
Granada oración y meditación letra gorila á 8 rs. en pasta.
Desper'auor encarislico y dulce comible para que las almas en- 

ceiidi las en el dulce amor de Jesús sacramentado frecuenten 
la cñéáfislica mesa.

Desperindor del alma descuidóla en el negocio mismo de su 
Salvación.

■follado manogito de flores dividido en lies ramilletes.
La familia regulada, por <d P. Arbiid.
Diccionario de la Santa llildia, para uso de los predicadores.
El catecismo esplieailo por el Sr. Mazo, magistral ríe la Santa 

iglesia en Valladolid.
Sermones del mismo.
Historia ále la religión, por id .3 lomos.
Diario de la piedad, por el mismo.
Bioerati i del dicho Sr. Mazo: en ella demuestra su vida egemplar 
V.i Imeua diccionario latino español.
Ideip español I dino.
CiCcpinode Salas.
Ce-ie-minn de-mu iros latinos, por los PP. Esculapios, 5 lomos.
Catecismo de San Pin V. en latió, edición de Madrid.
Idem id. en latín v castellano.
Idem id. en castellano solo.
Tesauro de Bequcjo.
Arle esplicadn v gramático prefecto.
Gramáticas de Carrillo, Aratijo y Nebrija.
Decoros.
Plaliqtqlias de Torrecilla, Aurelio, Guerra y Lara,
Orodea, lecciones escogidas de latinidad.
Cacopardo tratados auxiliares de latinidad.
Selectas sagradas y profanas.

Imprenta de Cariáeíia, calle de ia Pescadería.


